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LICITACIÓN:  SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE PARA TRATAMIENTO DE IMAGEN, 

DIBUJO Y CREACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

INFORME PROPUESTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

Dª. Ana Isabel Ferrero Lopez en su calidad de Subdirectora de Sistemas de Información de la 

Dirección de Ingeniería y Tecnología de Radio Televisión Madrid, S. A. U. (RTVM). 

INFORMA: 

I. OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES 

Para el diseño y tratamiento de gráficos y documentos RTVM dispone de distintas 

herramientas entre las cuales se encuentran las siguientes: 

 Veintiuna (21) licencias existentes para la edición y composición de imágenes y video 
de la Suite Adobe Creative Cloud All apps.  

 Tres (3) licencias existentes de Software para modelado, animación y renderizado 
Autodesk 3ds Max. 

 Una (1) Licencia existente de diseño y dibujo 2D Autocad LT 

 Treinta (30) licencias existentes para la edición y creación de archivos PDF Adobe 
Acrobat Pro 

El objeto de la presente licitación consiste en la contratación del suministro por un periodo de 

vigencia de tres años de dichas licencias, salvo las licencias de modelación, animación y 

renderizado Autodesk 3ds Max.   

Adicionalmente, se requiere la contratación de las siguientes licencias. 

 Cuatro (4) licencias para la edición y composición de imágenes y video de la Suite 
Adobe Creative Cloud All apps.  

 Una (1) licencias de software diseño y dibujo 2D Autocad LT. 

 Cinco (5) licencias para la edición y creación de archivos PDF Adobe Acrobat Pro. 

Así mismo en previsión de posibles necesidades futuras, se contempla la inclusión de un mayor 

número de licencias de Adobe en modo de contratación variable, tanto de su Suite Adobe 

Cloud como de aplicaciones únicas, así como licencias de Autodesk 3ds Max y Maya. 

Se trata del suministro de software de tratamiento de imagen, dibujo y documentos cuya 

homogeneidad aconseja no dividir en lotes. 

II. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN. 

El contrato que tiene RTVM para el suministro licencias de Adobe y del software Autodesk, 

finaliza el próximo 10 de marzo de 2025 por lo que, dado que dichas licencias siguen siendo 

necesarias, se hace preciso acometer una nueva licitación, incorporando además 4 licencias de 
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la Suite Adobe Creative Cloud All apps y 1 licencia de Autodesk Autocad LT que son necesarias 

para poder atender adecuadamente a todos los puestos operativos que utilizan estas 

herramientas. 

Con el fin de disponer de capacidad de ampliación para cubrir imprevistos se solicitarán 

precios para incorporar nuevas licencias tanto de la suite Adobe Creative Cloud como de 

aplicaciones individuales de dicha suite, así como licencias de Autodesk 3ds Max y Maya. 

III. INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: JUSTIFICACIÓN  

La prestación del contrato no se encuentra dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad de 

RTVM, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales 

IV. MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y DE LAS FÓRMULAS 
PROPUESTAS 

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento Abierto, Simplificado mediante 

criterio único basado en el precio. 

V. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO) 

El presupuesto base de licitación o límite máximo del gasto del contrato es de CIENTO TREINTA 

Y UN MIL CIENTO TREINTA EUROS (131.130,00 €), más IVA VEINTISIETE MIS QUINIENTOS 

TREINTA Y SIETE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (27.537,30 €). Importe total con IVA CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS 

(158.667,30 €). 

 Gastos fijos Gastos variables Fijos + Variables IVA Total con IVA 

Año 1º 36.425,00 € 7.285,00 € 43.710,00 € 9.179,10 € 52.889,10 € 

Año 2º 36.425,00 € 7.285,00 € 43.710,00 € 9.179,10 € 52.889,10 € 

Año 3º 36.425,00 € 7.285,00 € 43.710,00 € 9.179,10 € 52.889,10 € 

Total 109.275,00 € 21.855,00 € 131.130,00 € 27.537,30 € 158.667,30 € 

 

Método aplicado para calcular el presupuesto base de licitación: 

Para la estimación del presupuesto de la presente licitación se han tenido en cuenta los precios 

del contrato actual, así como los precios publicados en Internet por los fabricantes de las 

licencias y se han considerado estos últimos como precios de mercado para calcular el 

presupuesto de licitación.  

En cuanto a los gastos variables, dado que en este momento es imposible determinarlos por 

las cantidades de uno u otro producto que se pudieran llegar a adquirir, se estima un máximo 

del 20% de los gastos fijos que se ejecutarían según necesidades futuras que se pudieran dar 

durante el desarrollo del contrato e imposibles de prever en el momento actual. 
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CONCEPTO PRESUPUESTO 

25 Licencias Adobe Creative Cloud (3 años)      73.125,00 €  

35 Licencias Adobe Acrobat Pro (3 años)      32.550,00 €  

2 Licencias Autodesk Autocad LT        3.600,00 €  

TOTAL PRESUPUESTO SERVICIOS FIJOS    109.275,00 €  

Presupuesto servicios variables (20%  servicios fijos) 21.855,00 € 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 131.130,00 € 

 

Si bien el cálculo de los servicios variables se establece como un porcentaje de los servicios 

fijos, sin tener en cuenta el coste unitario de cada uno de los servicios de contratación 

variable, a los efectos de limitar los precios de la licitación se establecen los siguientes precios 

máximos, calculados a partir de precios obtenidos en licitaciones anteriores: 

Concepto Periodo Presupuesto  

Licencia Adobe Creative Cloud All apps Mensual           90,00 €  

Licencia Adobe Creative Cloud All apps Anual        990,00 €  

Aplicación única Adobe Creative Cloud. Mensual           40,00 €  

Aplicación única Adobe Creative Cloud. Anual        450,00 €  

Adobe Acrobat Pro Mensual           30,00 €  

Adobe Acrobat Pro Anual        320,00 €  

Autodesk 3ds Max Mensual.        285,00 €  

Autodesk 3ds Max Anual.     2.245,00 €  

Autodesk 3ds Max Trienal.     6.728,00 €  

Autodesk Maya Mensual.        285,00 €  

Autodesk Maya Anual.     2.245,00 €  

Autodesk Maya Trienal.     6.728,00 €  

Para el desglose del presupuesto según lo establecido en el Artículo 100.2 de la LCSP se han 

tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

 Gastos generales de estructura: 13% de los costes directos. 

 Beneficio industrial: 6%. 

De acuerdo con estas premisas, el desglose presupuestario es el siguiente: 

Costes directos (CD) Unidades Importe Unitario Importe Total 

Suite Adobe Creative Cloud All apps 25 2.457,98 € 61.449,58 € 

Adobe Acrobat Pro 35 781,51 € 27.352,94 € 

Autocad LT 2 1.512,61 € 3.025,21 € 

Presupuesto servicios variables (20% 
servicios fijos) 1 18.365,55 € 18.365,55 € 

Total costes directos     110.193,28 € 
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Gastos generales de estructura GGE (13 % de CD) 14.325,13 € 

        

Beneficio industrial (6% de CD)     6.611,60 € 

        

Presupuesto base      131.130,00 € 

VI. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 

El valor estimado del contrato es de CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO TREINTA EUROS 

(131.130,00 €), según la siguiente distribución: 

Total Costes directos 91.827,73 € 

Gastos generales de estructura GGE (13 % de CD) 11.937,61 € 

Beneficio industrial (6%) 5.509,66 € 

Total Presupuesto base de licitación contratación fija 109.275,00 € 

Importe de las modificaciones previstas (20 % ) 21.855,00 € 

Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras 0,00 € 

Importe de las opciones eventuales 0,00 € 

Prórrogas  0,00 € 

Total valor estimado sin IVA 131.130,00 € 

VII. PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS 

La duración del contrato será de 3 años. 

VIII. CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA 

Los establecidos de forma general en los pliegos de condiciones administrativas. 

IX. CLASIFICACIÓN 

48300000-1 Paquetes de software de creación de documentos, dibujo, tratamiento de 

imágenes, planificación y productividad 

48520000-9    Paquetes de software multimedia. 

X. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Oferta económica: 

Servicios  fijos: 

Nº Descripción del criterio  Ponderación  

 

 

Fórmula:  

Puntuación = P x Ofr/Of(n) 

90  puntos 
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1 Donde: 

Ofr: Oferta de referencia, la más económica. 

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia. 

P: Ponderación en puntos del criterio. 

 

Servicios variables: 

Nº Descripción del criterio  Ponderación  

2 

 

Se otorgarán 10 puntos a la oferta cuya suma total de precios para los 

servicios variables sea la más económica y al resto de forma 

proporcional según la siguiente fórmula.                                                     

Puntuación = P x Ofr/Of(n) 

Donde: 

Ofr: Oferta de referencia, la más económica. 

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia. 

P: Ponderación en puntos del criterio. 

Para el cálculo se utilizará la suma de todos los importes unitarios 

para los distintos planes y licencias. Las ofertas que omitan el precio  

de alguno de dichos planes no obtendrán puntuación. 

10 puntos 

 

 

 

 

 

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos 

de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la 

inclusión de valores anormales, los señalados con el número 1, siendo los límites para apreciar 

dicha circunstancia, los siguientes: aquéllas que impliquen una rebaja superior al 10% respecto 

del precio medio de las ofertas de aquellos licitadores que no hubieran sido excluidos. Cuando 

se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal se 

requerirá al licitador que la haya presentado dándole plazo suficiente para que justifique la 

valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere 

al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 

adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 

prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las obligaciones en 

materia medioambiental, social o laboral, o la posible obtención de una ayuda al Estado. 

En el procedimiento se podrá solicitar el asesoramiento técnico del departamento 

correspondiente. 

XI. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

En virtud del artículo 202.2 de la LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución 

(en caso de subcontratación, se exigirá a todas las personas subcontratistas): 

- Favorecer la formación en el lugar de trabajo. 
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XII. PENALIZACIONES 

Las establecidas de forma general en el pliego de condiciones administrativas. 

XIII. SUBCONTRATACIÓN 

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: NINGUNA. 

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ. 

En virtud del artículo 215.2,a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 

contrato que tengan prevista subcontratar, señalando el nombre o perfil empresarial, definido 

por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 

que se vaya a encomendar su realización. 

Proceden pagos directos a subcontratistas: NO. 

XIV. FORMA DE PAGO 

El modelo de facturación responderá al siguiente esquema: 

Respecto de los suministros fijos, el adjudicatario presentará una única factura cada año, tras 

comunicar formalmente a RTVM la activación de las licencias y una vez que RTVM ha verificado 

que están operativas. En ese momento se considera realizada la entrega. El adjudicatario 

emitirá de acuerdo a este procedimiento tres facturas, una por cada anualidad. 

Respecto de los suministros variables, el adjudicatario presentará cada factura, tras comunicar 

formalmente a RTVM la activación de las licencias correspondiente y una vez que RTVM ha 

verificado que están operativas. En ese momento se considera realizada la entrega.  

XV. MODIFICACIONES 

No hay modificaciones previstas 

XVI. GARANTÍA 

No procede 

XVII. PÓLIZAS DE SEGUROS 

No procede. 

XVIII. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se promueve por el Departamento de Subdirección de Sistemas de Información de 

la Dirección de Ingeniería y Tecnología y su correcta ejecución será vigilada por el promotor 

bajo supervisión del Subdirección de Sistemas de Información. 

XIX. MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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PRESIDENTE Jefe de A. de Infraestructura y Explotación 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 

Vocal que sea designado entre los miembros del 

Departamento de Asesoría Jurídica 

VOCAL TÉCNICO Subdirector de Explotación 

VOCAL TÉCNICO Responsable de Compras 

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrado de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-

PRESUPUESTARIO 

Responsable de Gestión Económica 

XX. MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

PRESIDENTE Subdirectora de Sistemas de Información 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 

Vocal de Asesoramiento Jurídico 

VOCAL TÉCNICO Miembro del Área de Explotación 

VOCAL TÉCNICO Miembro del equipo de Infraestructura y Explotación de 

Sistemas 

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Directora Corporativa 

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-

PRESUPUESTARIO 

Responsable de Contabilidad 
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